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leris tawritoret fonofo* á la C*ítU tode» 
iot pveblof del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando IB importe loi que paedas, j snpliendo 
P»r loB demáa loi loados de las respectiTM 
proriaciaaji 

[ R u i Grdtm ét %i dt Stftitmirt ti* 184SL) " #11 
Be declara texto oñcial. y amémico el de la* 

diaposicionei oficiales, cualquiera que sea su origen, 

pnblicadas en la Gaceta de Manila^ por tanto serán 

obiigatorias en su cumplimiento; 

{Stfetür Dtcrtio éi 20 de Febrero de 186a.) 

OeiEIIO G E N E R I L DE F I L I P I N Í S 
Secretaria. 

MlNISTBRIO DE ULTRAMAR — N.* 5S6—ExcmO, 
gr.—Remitido a informe del Coosejo de Ettado 
-eo pleno el expediente sobre creación de u m 
misión activa en Dumatquilas, distrito de Zam
boa Dga (Mindanto); dicho alto cuerpo lo ba emN 
tido en los términos siguientes:—Excmo. Sr.— 
En cumplimiento de la Eeal órden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. £ . en 
30 de Marzo último, el Consejo con asistencia de 
loa Ministros del Tribunal de lo Contencioso-ad^ 
ministrativo, ha examinado el expediente sobre 
creación de uca misión activa en Dumanquilas, 
distrito de Zamboasga en Mindanao, Filipinas, del 
cual resulta.—Que en 7 de Noviembre de 1890 
el Reverendo P. Superior de la Compatia de 
Jeiús dirigió una comunicación al Gobemador ge* 
neral de Filipinas pn poniéndole el establecimiento 
de una misión en el sitio conocido por Margos á 
Tubig en el seno de Dumanquilas distrito de Zam-
boaoga en Mindanao por considerarla muy favo»* 
rabie para adelantar la reducción de la Isla, y el 
Gobernador general de Filipinas como Vice Real 
Patrono en Decreto de 21 de Noviembre del mismo, 
autorizó el establecimiento de la citada misión.— 
Que en 6 de Julio de 1896 el Reverendo P. Su
perior de la Compañía de Jeiús volvió á dirigir 
nueva comunicación el Gobernador general, en la 
que hacia presente que por varias dificultades que 
no fué fácil obviar, no pudo plantearse la misión 
de Dumanquilas, insistiendo en las razones de 
conveniencia que la aconsejan y que la misión 
debe componerse de dos Misioneros Sacerdotes y 
un Hermano Coadjutor pidiendo por último rati
ficará el Gobernador su anterior acuerdo.—Que 
remitida al Reverendo Obispo de Jaro la comuni
cación de que antea se ha hecho mérito, este ins
truyó el expediente canónico en el que todos los 
informes fueron favorables y dictando por último 
el Prelado auto aprobando el establecimiento de 
la referida misión y que esta fuera administrada 
por dos Sacerdotes y un hermano Coadjutor; Que 
devuelto este expediente al Gobernador general, 
informaron después la^Ordenación de Pegos, la 
Intervención general del Estado, la Intendencia 
general de Hacienda y el Consejo de Administra
ción de Filipinas todos en sentido favorable y el 
Gobernador general de acuerdo con el Consejo de 
Administración, accedió á lo solicitado mandando 
remitir copia del expediente á ese Ministerio 
para la aprobación definitiva.—Que el Negociado 
y Dirección general en ese Centro opinaron tam
bién en eentido favorable, habiéndose odservado 
además en la sustanoiación de este expediente las 
reglas establecidas.—Visto el Real Decreto de 10 
de Julio de 1894 —Considerando que ee encneu-
tra plenamente demostrada la utilidad y convenien
cia de crear la misión de que se trata y que por 
referirse esta á tenikrio no reduciio debe, á tenor 

de la clasificación hecha en el art. 2 .o del Real 
Decreto citado, considerarse comprendida en la 
de activas.—Considerando que si bien el Re ve. 
rendo Padre Superior de la Compañía de Jesús y el 
Reverendo Obispo de Jaro proponen que fsta misión 
se componga de dos Misioneros Sacerdotes y un 
hermsno Coadjutor, el art. 4 o del antes mencio
nado Real Decreto no consiente que se asigne á 
esta misión más que dos Misioneros uno primero 
y otro segundo con el carácter este último de 
Coadjutor y la asignación que para el personal 
y culto le seSala el mismo Real Decreto.—El 
Coneejo és de dictamen que procede aprobar la 
creación de la misión que es objeto de este 
expediente compuesta de un Misionero primero 
y otro segundo con carácter de Coadjutor, asig
nándole la dotación para el personal y culto 
que Ies corresponde.—Y coi formándose S. M, el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se pros 
pone.—De Real Orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 19 de Mayo 
de 1897.—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador 
General Vice Real Patrono de las Iglesias de 
Asia. 

Manila, 7 de Julio de 1897.—Cúmplase y expí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

Ib ;oSí i l ^ ; PV ^ ? I V E R A 

DIRECCION GENERALDEADMINISIRACIOH CIVIL 
DE F I L I P I N A S . 

El Exorno. Sr. Gobernador general de estas 
Islas, por acuerdo de fecha 9 del actual, se he 
servido disponer se recuerde á V . . . . la Circular 
que dictó dicha Superior autoridad en 7 de Fe
brero de 1881 que vá inserta á continuación. 

Circular.—Conforme determina la legislación 
vigente, las elecciones de Gobernadorcillos y mi
nistros de Justicia para el biesio de 1881 & 83 
deben empezar el dia 1.0 del próximo mes de 
Abril.—Mada puede haber para los pueblos que 
tenga tanta importancia y trascendencia como 
la elección de sus autoridades municipales que 
durante dos tños han de cuidar de los intereses 
morales y materiales de la comunidad. Requiere 
asta para vivir en paz y justicia que las per* 
sones á quienes la ley confiere tan varias, 
mnltiples y complejis atribuciones, sean los ver*» 
daderos representantes de los electores; y en 
este concepto al cuerpo electoral corresponde de
signar de entre sus convecinos á los que me
jores circunstancias reúnan para cumplir fiel
mente su misión, y que con el prestigio de hon
rosos antecedentes el vivo ejemplo de su mora
lidad y del siticero interés que lea inspire el 
bien público, enaltezcan la autoridad que ejercen 
y obliguen á todos al exacto cumplimiento de 
sus deberes,—Llamados los Gobernadorcillos en 
toda la estensién de su distrito municipal 

á ejercer funciones de Gobierno, de Adminis
tración, de Hacienda y hasta de Justicia en e l 
modo y forma que las leyes deteiminan, de 
eses autoridades depende en grán parte el 
buen resultado en el cumplimiento de las dispo
siciones superiores, la paz y tranquilidad pú
blicas, el fomento de todos los intereses legí
timos, la buena recaudación de los impuestos», 
la oportuna instrucción de las primeras diligen
cias en los asuntos criminales y muchas veceg! 
hasta el arreglo y composición del derecho en* 
tre los particulares, ya decidiendo los asuntos 
que son de su competencia, ya evitando con su 
consejo los grandes dispendios y no pequeños 
disgustos de un largo pleito. Grande es, pues 
la misión que están llamados á cumplir, aun
que parezca pequeña la esfera de acción á donde 
alcanzan sus atribuciones, y grandes también es 
la responsabilidad que contraen ante el Gobierno 
que les nombra, ante el pueblo que les elije, y 
ante su propia conciencia; por que asi como el 
adelanto, la prosperidad y el bieaestar de una 
comarca revelan desde luego que ha sido regida 
por autoridades dignas y celosas, cuando en un 
pueblo se vé olvidado el principio religioso» 
abandonada la agricultura, descuidada la indus
tria y entronizados la vagancia el juego y la 
embriaguez, gran culpa cabe á sus autoridades 
locales que no han sabido reprimir estos vicios 
y encaminar á sus gobernados por la senda del 
deber y dé la moralidad.=Antes la elevada coa» 
sideración que no pueden menos de merecerme 
funciones y deberes tan importantes, como los 
encomendados á loa Gobernadorcillos tengo el 
firme propósito de nombrar á los más idóneos, 
de no permitir que se falsee el derecho electo
ral concedido á las principalias y de exigir el 
estricto cumplimiento de la ley en todos los pro
cedimientos electorales advirüendo que procederé 
severamente contra aquellos que los quebranten 
para que desde la convocatoria hasta la formación 
de las ternas, y desde la remisión y recibo de 
los expedientes hasta el nombramiento resalten 
en todos estos actos y en cuantos con ellos 
se relacioneu la moralidad más pura y la le
galidad más extricta.—Decidido á que mis pro
pósitos tengan pleno cumplimiento encargo y pre-a 
vengo á los Jefes de provincia que ajusten su coua 
duota á estos principios aplicándolos prácticamente, 
cumpliendo y haciendo cumplir la ley y no 
tomando en las elecciones otra parte que la 
necesaria para garantir el ejercicio de los elec* 
tores cuyas reclamaciones solo serán admitidas 
y resueltas en la forma prescrita en el art. 10 
del Superior Decreto de 5 de Octubre de 1847 
pudiendo no ¿obstante alzarse de ellas para 
ante mi autoridad en el improrrogable término 
de tercero dia pero siempre por conducto del 
Jefe de la provincia y en la forma prevenida 
en el Superior Decreto de 2^ de Mayo de 1881*. 

P. DE RIVERA. 
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Lo qae traslado á V. . . á fin de qae ci-
ñéadoce estriotamente á las presorípciones con
tenidas en la preinserta Circular, que me pro
meto, dado su reconooido celo por cuanto atañe 
al bien del servicio, se obtendrá en él la ma
yor exactitud ea loi formalismos que establece, 
evitándose así devoluciones y consultas repeti' 
das que paralizan y entorpecen el despacho de 
esta clsse de asuntos, esperando se sirva acu
sarme recibo de la presente, para qu9 surta los 
efectos oportunos en el expedieute de su rezón. 

Oios guarde á V. . . muchos años.—Manila, 
12 de Julio de 189;. 

J, BoRES. 

Sres. Jefes de las provincias y disfritos de. . t . 

Parte militar 
Sitr'9ie%Q de íé Ftesa jeflra el i l de Julio. 

d« 1897. 
tarafa:—LOB Oüerpoi de la guarnición; Presido 

y Gárce!, Cazadores rúm. 2,—J@fé de dta: 'el Te» 
nieote Coronel del 73, D. Ln s Fernandez.—Imagi
naria: el CooQ»i[id'tnte del B ^ t A i l o n Dlgciplinario, Don 
Julio Gr&lináo.—Je/e para el reconocimiento de provit 
siones: otro de C»balií;ií« núaa. 3l> l>. Enrique Ja-
r»do.—Reconocimiento de jotê wo: Oaballeiía 31,. 2 o 
Capitán. --Hospital y provisiones: Iiitm id. Ü. ¡4.0 
ídem.— Vigilancia de á pié: Artillería Montaña 5 o 
Tímente.—Vigilancia de clases E mismo Cuerpo.— 
Mus ca en i& Luneta cúm 70, 

0e órdea dt S. B,—El Teniente CoronelHargeet* 
Mayor, José E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL D E HAIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3 o—Anfión 

E«ta lotandenoia general en acuerdo de fecha 6 
del actual, h* tenido h bien disponer que ei día 
16 de Agosto próx mo á ias diez en pooto de su m% 
fiana s* culebreante .» Junta de Raales Aimaoedas 
de esta Capital y las Subalternas de Ambos Hocos, 3.a 
aubaita púb ic», y simuit^nea para cootratar por 
un trienio et «ervicio de los fumaderos de anfión 
de dicha provincia sobre el tipo de doce mJ ocho« 
oientos veinticinco pesos cuarenta y ocho céatimos 
(pfs. 12.825 48) en progresión ascendente y con su» 
jecon extricia al pliego de condiciones, inserto en 
la Gaceta ntim. 195 de 16 de Jal o próximo pasado. 

Maní a, 9 de Julio de 1897.—Ei Subintendente. 
—P. O., J. Maury. 2 

Esta lutendenoía general ea acuerdo de ¡fe
cha 6 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el d a 16 de Agosto próxioio h las diez 
en nunto de @u mañana, se celebre ante la Ja .ta 
de Reales Almonedas de eita Capital y h Su
balterna de la Paragua, 4.a subasta pública y 
aimnltánea para contratar por un trienio el 
servicio de los fumaderos de anfión de dicha 
provincia sobre el tipo de dos mil novecientos 
siete pesos (pís. 2.907) en progresión ascendente 
y con sujeción extriota al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta núm. 196 de 16 de Julio 
próximo pistdo. 

Manila, 9 de Julio de 1897,=-=F1 Subinten
den te^? . 0M J. Maury. 2 

Esta Intendencia general en acuerdo de ficha 
6 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 16 de Agosto próximo á las diez en punto 
de su mañana se celebre ante la Junta de Eea-
les Almonedas de esta Capital y Subalterna de 
Miadoro 8.a subasta pública, para contratar por 
sm trienio el servicio d i los fumaderos de an^ 
ñóu da dicha provincia sobre el tipo de tres 
mil oiocuenta y tres pesos cuatro céatimos p̂e
sos 3.053 04) en progresión ascendente y cea 

sajesión extriota al pliego de condiciones, ísento 
en la Gaceia núm. 195 de 16 de Julio próximo 
pasado. 

Manila. 9 de Julio de 1897.—Ei Subintendente. 
—P. O., J , Maury. 2 

Esta latendencia general en acuerdo de fecha 
6 del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 16 de Agosto próximo á las diez ea 
punto de su mañana se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de e^ta Capital y Sabal-
terna de Zamboanga 2 a subasta publica, pura 
cc-ntratar por un trienio el servicio de los fa • 
maderos de anfión de dicha provincia sobre el 
tipo da treinta y ocho mil cuatrocientos pesos 
(pfs. 38.400) y con sujeción extriota al pliego 
de condiciones, inserto en la Gaceta núm, 195 
de 16 de Julio próximo pasado. 

Manila. 9 de Julio de I897.—El Subinten
dente,—P. O., J. Maury. 2 

INTERVENCION G*AL. DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

E dia 26 dei actual á ias 10 en punto de su 
mafinna se sacará en subasta pública ante la Junta 
de Reales Almonedas en e Edificio llamado ant gua 
Aduana la adquisición de 891 libros de contabi i * 
dad pira ei servicio de las orcinas Centrales y pro-
viociales do Hacieoda durante ei presente ejercU 
ció de 1897-98, cayo contrato se sujetará al pliego 
de dondreíones inserto en la Gaceta núm. 195 de 
16 de Jalo próximo pasado bajo e! tipo de pesos 
5.252 50 en escala descendente. 

Manih, 12 de Julio de 1897.—El Interventor gas 
neral, lUfael Comenge. 3 

GOBIERNO C V I L DE L A PROVINCIA 
D E M A N I L A . 

Hallándose vacantes varias plazas de agen
tes de 2.a cla^e del Cuerpo de Vigilancia de 
esta Capital dotadas con el haber mensual de 
20 -83 peaos y debiendo procederse á su provi
sión inmediatamente se avisa al público á fía 
de que los que deseen solicitarlas presenten sus 
instancias, acompañadas de los documentos jus^ 
tificativos de sus servicios en este Gobierno Civil 
en el más breve plazo posible. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—Luengo. 

GOBIERNO P. M. DE MINDOXO 
Mints. 

Designación de una pertenencia minera de car
bón situada en terreno realengo y paraje lla« 
mado Buyucanang del pueblo de Bilalacao, so
licitado por O. Antonio de Iribar. 

Se toma punto de partida ó sea la i.a es
taca en una calicata situada en el centro de 
la misma en la parta Norte del pueblo á 90 
grados ó sea una longitud de 145 metros hacia 
el E. formando la 2 a estaca al Sur hasta cor
tar 145 metros. Formando la 3.a de esta al 
O. E. hasta contar 145 metros y de esta al 
Norte hasta encontrar la 1.a cerrando la figura 
cuadrada de dicha partida. 

Cal&pan, 3 de Julio de 1897.—P. A. Nemesio 
Pérez, 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA GENERAL 
D E L A R S E N A L D E G i V I T E Y D E L A J U N T A 

Admiaistrativa. 

Por disposición del Exctno. 8r. Comandante 
General del Apostadero, se anuncia al público 
que á los 20 dias amboi inclusives de publicado 
cite anuicio e i la Gaceta de Manila ó al si* 
guíente si e? fsstivo á las I I de su mifíaaa, 
se sacará á púilica subista el sumiulstro de IOJ 
mátales comprendidos ea el Grupo 2 o Lotes nú
meros 2 y 4, que se neceaiten en este Arsenal 
por ei término de dos aSos con estricU suj ación 
á lo* pliegos de oondicioies fccaltativai y adminis
trativas que á coatinuaoión se Insertan, cuyo acto 
tendrá iugir ante la Jauta especial de subastas que 
al eíacto «e reunirá ea este Establecimiento en el 
dia ezpreiado y uaa hora antes de la se&dadi, 
dedicando los primeroi 30 minutosá laa aclaracio

nes que deseen los lioitadores ó puedan ser nec^ 
sirias y los seguidos pira la entrega de Ua 
proposioione?, á cuya apertura se procederá tet, 
minado dicho últino plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en díchi 
subasta, presentarán sus proposiciones con arre, 
glo á modelo en pliegos cerrados, estendidas en 
papel del selío ooápetents, acompasadas del do. 
comento de depósito y da Ja cédula personal, sl^ 
cuyos rciquislws no aeráa adniaibles; a i v i r t é i , 
doae que en el sobra de lo i pliegos debará ex, 
presarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayar claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavit Í , 9 de Julio de 1897.—Enrique L. Verea. 

Páego de condiciones bajo las cuales se saca á 
licitación pública el suminiitro de los metales 
compresididos eu el Grupo 2.o Lotes núm.s % 
y 4, que se necesiten en este Arsenal, por el tér
mino de 2 años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suminis* 

tro de los artículos comprendidos en la relación 
que se aaompaña al presente pliego, y para fací* 
litarla, se divide el servicio en los dos lotes que 
la misma relación expresa, pudiendo cada nao 
de ellos contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han do servir de tipos 
para la subasta y las condiciones que han de 
reunir los expresados artículos par* ser admisibles, 
son los que se señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Jauta 
Especial de subastas de este Arsenal, el dia y 
hora que se anunciarán en la Gacela de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse 
con sujeción al unido mídelo, extendidas en 
papel del sello 10.o y se prejentaráu ea pliegos 
cerrados al Presidente de la Junta, así comí 
también la cédula personal ó la patente si el proc 
ponente es natural del Imperio de Chioa, sia cayo 
documento no le ssrá adoiitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuer» 
del sobre qua la contenga, entregará cada l i d -
tadorun documento qae aered'te haber Impuesto 
en la Tesorería Central de Hacienda publica da 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por 
la Legislación vigente, á loi tipos que esta tenga 
establecidos, las cantidades siguientes: 

Para el Lote nú n. 2. . pfs. 39^65 
» » » » 4. . » 2 35429 

Si los depósitos á que se refiere el párrafo an
terior se hicieren en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrán de ser precisamente en metálico. 

5. a Si« por resultar proposiciones iguales en, 
algan lote hubiere que proceder á lioitaclóa oral 
entre los autores de ellas, se eutenderá qae re* 
nanciaa al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual 
tendrá lugar por el órden preferente da numera
ción da los respectivoi pliegos, ea el caso da qae 
todos los iaterasados se negaren á mejorar su 
oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto ea las propo« 
sicíones, como en la licitación oral, se expresarán 
ea la misma unidad y fracción de unidad moneta
ria que la adopuda para los prados tipos. 

6. a SI lioitador á cuyo fwor se adjudique en 
defiiitiva el rebate, impondrá como danzas para 
raspoader del cumplimiento de su compromiso ea 
la Tasoreríi Osutral de Haoiendt y en la formi 
qae establece la condición 4.a, las cantidades sia 
guientes: 

Para el Lote núm. 2. . pfs. 781*30 
» > > > 4. . » éTO'SS 

E*tas fhazikS no se devolverá* al oontratisc» 
ha«a que se hüle solventa da su con pro ni 30. 

7. a Sirá obligaclói del contratista empezar et 
sumiaistro da I03 efactoi contratados después de 
traascarridos saaeata días, con'aios de de el s i 
guiente al en qu? se le notifique la adjudicación 
detialtiva del sarTÍcio, varífioando desde entonoeí 
las entregas qua la praFenga el Sr, Oídaaaioc 

uj 
¡uc 

me 

otr 

dit 
el 
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•Svlariaa del Apostadero, o en sa delegación el 
.¿onrisari0 dal Araeaal; en la inteligencia de que 
la Admiaistraoión, hecha abitraocíóa de lo qae 
compre0 lo» buques con los fondos económi* 
eos, solo contrae el comprom so de adquirir loa 
efectos q^e 39 Vciyaa necesitando en eite Ar« 
aeoal par* las atancioaei del servicio durante 
dos 8̂Q 8Uje^r83 á cantidad determinada, 
cuyo plaza se contará d sde la fecha de ía es% 
crítara. 

No obstante lo expaesto en el párrafo antedor, ¡ 
el coatratista, préyia la presentao óa y admisión 
de los ejemplares de la escritura de so coatrata 
podrá si le conviniere, dar principio al suministro 
de los efectos, antes de terminar el antedicho 
plazo de sesenta días y sí se hallase dispuesto á 
efectaario, deberá así maniíesUrlo al Sr. Orde
nador por medio de escrito, y ea la inteligen» 
oia de que de serle aceptada su proposición, 
^ueda por este hecho sujeto á las mistnas obli-

racione* que si hubiesen trascurridos los sesenta 
lias citados. 

8. a El contratista presentará ea el Almacét 
de recepción ó en el lugar ea qae se le designe 

.^n este Arsenai por el Jefe del Negociado de 
acopios, acompañados de las facturas^guías tripli* 
cadas, redactadas con arreglo al modelo número 
3 á que se refiere el are. 16 del vigente Regla
mento de Contabilidad, los artículos que ordene 
el Comisario del Arsenal, dentro del pbzo de 
sesenta dias, contados desde el siguiente al de la 
fecha de al órden. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse 
en la forma que determinan los artículos 231 y 
332 de la orde-zanzi de Arsenales, aprobada por 
¿Real Decreto de 18 de Julio de 1893, resulta
ren inadmisibles los efectos presentados por no 
reunir las condiciones estipulada*, se obliga el 
contratista á reponerlos en el plazo de sesenta 
días, á partir de la fecha del reconocimiento, y 
á retirarlos del Arsenal ea el más breve plazo 
posible y que prudencial mente se le fijará en cada 
cosa por el Jefe del Negociado de acopios, no
tificándosele por escrito y exigiéndole recibo, se
gún previene el art. 28 del citado Eeglamento. 

8i transcurrido el plazo señalado el contra-
lista no hubiese cumplido este deber, el Jefe del 
Negociado de acopios lo pondrá en conocimiento 
del Comisario del Arsenal, quien hará saber al 
interesado, que de no retirar los efectos en el 
plazo de tres días, se cons.derará que hace aban
dono de ellos, inoautándose por consiguiente 
de los mismos, y procediendo á su venta en pú
blica subasta por los trámites establecidos para 
c«sos análogos en la Legislación general de Ha
cienda con arreglo art. 28 citado. 

9. a 8e ootwderará ooniumada la falta de cum-
pUmieuto por í;arte del centralista: 

l.o Cuando no presente ios efectos al recono
cimiento y recibo en el plazo que establece la 
condición 8.a 

2.0 Cn ndo presentados en dicho plazo y 
sondóle rechazados, no los repusiere dentro del 
Ormino que establece tamb-en la condición de 
referencia. 

3-o Y cuando repuestos dentro de este úl-
«mo piazo iQ f ^ ^ a defialtivamente rechazados. 

10. Se impondrá al contratista la multa del 
!?*o por oieato sebre el importe al precio de ad-
micación de lo¿f efectos dejados de facilitar 
P0r cada dia que demore la e itrega de los mis^ 

! toos, ó la reposición de los desechados, después 
el vencimiento de ios plazos qae para uno y 

^ro objeto establece la condición 8.a, y si la 
^mora excediese en el primer caso de quince 

as, ó de diez dias en el segundo, se regoindirá 
;^,?0Dtrñto ^ 1 lote á que corresponda la falta ad-
picándose ia fianza respectiva á favor da la 

hienda, y ;qaedaodc sabsistentes las multas 
^Puestas. 

î a £Q el ter^f «isa de los expresados en 
«oadiciós 9 a, ge rescindirá igualmente el con^ 

trato con pérdida de la fianza que se adjudicará 
á la Hacienda, en pena de la inejecución del 
servicio, aun cuando no haya perjuicios que i n 
demnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláusulas ante* 
rieres y de la penalidad que por ellas se impone 
al contratista, se declara que se considerará 
exento de responsabilidad, aun cuando resultaren 
sin entregar efectos por valor del cinco por ciento 
del importe total del pedido. 

13. E l oontratista deberá residir en Cavite ó 
tenar un representante en esta localidad para todo 
lo concaraiente á la entrega material de los efec
tos oootratadoc. 

14. Dsntro del plaz) de los quince dias si
guientes á cada entrega, el contratista percibirá 
del Habilitado de maestranza el importe del 
servicio, previa liquidación formada por el Jefe 
del Negociado de Teneduría de libros de la Co*« 
misaría del Arsenal providenciad i por el Comi
sario, y mediante recibo suscrito por el contra
tista ó su legítimo representante, á continuación 
de la providencia expresada, reteniendo en el 
acto el Habilitado la cantidad que deba satisfacer 
al Tesoro el contratista en concepto de contri
bución industrial, que será ingresada mensual-
mente por el Habilitadojeo les Cajas de Hacienda 
pública por cuenta del contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
fondos disponibles en la Caja de la Habilitación 
de maestranza, se satisfará el importe de las 
entregas por medio de libramientos expedidos 
por el 8r. Ordenador de Marina del Apostadero, 
dentro del mismo plazo de quince dias, contra la 
Tesorería Central de Manila; no teniendo derecho 
el oontratista á abonos de intereses, en caso de 
demora en la expedición de los retpectlvoi libra=. 
mientes, con arreglo á la Real órden de 14 de 
Marzo de 1888. 

15. Qieda obligado el rematante al otorga
miento de escritura que deberá presentar al 
Sr. Ordenador del Apostadero dentro de los 
diez dias siguientes al en que se le notifi
que la adjudicación del remate. 

Serán de cuents del mismo todos los gastos 
que origine el expediente de subasta, que con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 6 de 
Octubre de 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación 
de los anuncios y pliego de condicione^ en los 
periódicos cflciales. 

2.o Los que correspondan, según arancel, al 
Notario por la asistencia y redacción de las ac** 
tas del remate, así como por el otorgamiento 
de la escritura y copia testimoniada de la 
misma; y 

3.0 Los de la impresión de cuarenta.ejem
plares de dicha escritura que ha de entregar 
el contratista en la Ordenación del Apostedoro 
para uso de las oficinas, cuando mas á los quince 
dias del otorgamiento de la misma. Por cada 
dia de demora en la entrega de dichos im
presos se impondrá al rematante la multa de 
cinco pesos. 

La escritura del contrato deberá contener el 
pliego de condicianes, la relación en él citada, 
la fecha del periódico oficial eu que dicho pliego 
se inserte el testimonio del acta del remate, copia 
del documento que justifique el depósito ó ga
rantía exigida y la obligación del contratista 
para cumplir lo estipulado. 

16. Ademas de las condiciones expresadas 
regirán para este contrato y su pública licita
ción las prescripciones del Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852 y las generales aprobadas 
por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869 
insertas en las Gacetas de Manila núüs . 4 y 35 
del año de 1870, asi como sus adiciones pos* 
tenores, en cuanto no se opoigiu á Us con
tenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite, 15 de Jado de 1S97.—El 
Jefe del Negooudo da acopios, Xaaa Paeahs .=« 

7,o B.o.—El Comijario del Arsenal, Camilo de 
la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICtOPí 
Don N . N. vecino de . . . domiciliado en la 

calle . . . núm. . . . en sa nombre (ó á nombre 
de D. N . N . , para lo que se halla competer te
men te autorízddo) hace presente: Qie impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones insertos ea 
la Gaceta de Manila nú n . . . . de fecha . . . . 
para la subasta del snmínlstro da los metales 
comprendidos en el Grupo 3.o Lotes núm.s 2 y 
4, que se necesiten en el Arsenal de Cavite, 
durante dos años, se compromete á suministrar* 
los (ó loa correspondientes al lote tal con estricta 
sujeción á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con baja de tantos pesos y tantos cént im» 
por ciento en el lote tal. (Todo en leta) 

Fecha y ñrma. u «a 

Nota:—En virtud do lo dispuesto en Eeal órden 
de 7 de Julio de 1884, ios lioitadorea tie
nen el deber de consignar su domicilio en el 
punto donde presenten su proposición. 

Relación de los efectos que ae sacan á pública au 
basta para el aumiaiatro durante dos añpa 
grupo 2 o lotea númsros 2 y 4 con esprerdu 
de los precios que han de servir de tipo condi
ciones facultativas y placo da íaa entregas. 

GRUPO 2.0 

Clase 
de 

unidad 
— • 

Lote núm. 2 
Cobre en toralea. 
Idem en f.eje. 
Idem en cabillas cuadrado y 

planchuela. 
Idem en plancha de menos de 

1 ra. m grueso. 
Idem en id. de 1 y menos de 2 . 
Idem en id. de 2 y mayores , 
Idem en alambre de loa núme

ros OOO hasta el 5 eacantiíión 
Baminghan. « 

Idem en id. del 6 al 12 
Idem en id. del 13 al 18 
Idem en Id. del 19 al 24 
Idem en id. d i 25 al 30 de 

1 m m. y m ñores. 
Cobre eo tuboa de 1 á 8 cm. 

diámetro exterior 3 m. ra. grueso 
y 3 m largo 

Idea en id. de 9 á 15 id . id . 
id . 4 id. id. y 3 id. id. 

Idem en toroiiios con tuercas da 
12 á 18 ra m. diámetro y 40 á 
50 m. ra. largo. 

Idem en id. con id. de 6 á 12 
id. y 25 á 30 id. id. 

Idem en id. sin id. de de 12 á 
18 id. id. y 40 á 60 id. id . 

llera en id. sin id. de 6 á 12 
id. id. y 25 á 30 id. id . 

Lote núm. 4 
Latón ó bronce amar i lo en ca» 

bil a coadrada y planchuela según 
pedido. « 

ld>m ó id. id. eo ü. je. 
Idem en plancha de menos de 

1 m. ra. grueso. 
Idem eo id. de 1 m. m. y me

nos de 2 
Idem en id. de 2 id . y mayores . 
Idem en tuboa para calderas 

de vapor. 
Idem en alambre escantillón Ber-

rainghan de000 hasta el rúm 5 . 
Latón en alambre del 6 ai 12 « 
<ciem en id. del 13 al 18 
Idem eu id. del 19 al 24 
H^m en i l del 25 al 30 
íussi es tela m^álióa y msact 

ü g . 

Precios 
de plaza. 
P.s Ct. 

O'SB 
1^50 

1'30 

V I H 
120 

l'SO 
150 
1*50 
1*50 

í 50 

200 

%m 

2*00 

2*00 

2-00 

# 8 0 
125 

0*80 

0 90 
O'90 

1'50 

Í'JÓ 
1'20 
1 20 
1/20 
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de O 5 m. m. mal Ja. • > 1 '50 
Idem en id. de 0'5 á 1 id. id. . > 1(50 
Idfm eo id. de 1 á 2 id. id, . • 150 
Idem eo id. de 2 y mayorei. . > 1'50 
Idem es torniltot úe roicas para 

madera de 6]á 12 m. m. largo y de 
2*5 á 3m. m. diámetro. . Grneia 1(50 

Ídem eo id. de id. para id. de 
13 á 1S id. id.y 3 á 3*5id. id. . • 1*75 

Idem en id. de id para id. de 
19 á 23 id. id. y 3(5 á 4 id. id. . » 2 00 

Idem eo Id. de id. para id. de 
24 á 35 id. ¡ i . y 4 ¿ 4*5 id. id. . » 2,25 

Ídem en id. de id. para id. de 
36 i 46 id. id. y 4 5 á 5*5 id. id. . » 2,50 

Idt-m en id. de id para id. de 
47 á 58 id. id, y 5*5 á G'Sid. id. . » 3 50 

Mem eo id. de id. para id. de 59 
á 70 id. id. y 7 á 8 id. id. . » 4 00 

látm en id. de id, para id. de 71 
A 82 id. id . y 8 á 9 id. id. . » 6 G0 

Latón eo tubos con b»ña imper» 
meable para condenzador y 15 á 
30 m. m. diámetro exterior y 1*5 
m. m. grafio y 1'20O á 3'59 m. 
largo. . Kg. 16C 

Metal antlfriccióo. . • 3'00 

Condiciones facultativas. 

Lote núm. 2 
El cobre en torales tendrán más de 45 p § de 

cobre paro. 
LB« cabülás de menos de 30 m. m. podrán do

blarse sin sgríetarse, haata plegarse sobre si 
•23 smo. 

Las planchas estarán peifectanente calibradas de 
nn ancho cocstsnte en toda su longitod, sus can-
toe serin rectos y serán libres, de toda clase de 
irregoSaridades podrán sin romperse doblarse por 
nao de fias vértices hasta plegarse sobre si mismo 
volverse 6 enderezar, en todos los cobres este me-
tal se encontrará con la misma profalción que la 

represada pata el cobre en torales. 
Los alambres de cobre en una sección reciente 

presentarán ana contestura fibrosa siendo las fl
oras mny finas y de no color, rosaos ligeramente 
pkteadoily carecerán de brillo. So resistencia á la 
tracción será de más de 22 kilógramos por m. xn. 
caadrado 

Los tovot de cobre han de ser exactamente de 
las dimensiones que se pidan siendo su construc
ción esmerada y perfectamente calibrados. La Janta 
someterá á las pruebas que crea conveniente para 
cerciorarse de so buena ca'idad. 

Los torni! os de cobre estarán reconocidos per
fectamente roDStraidos y los filetes de la rosca lo 
mismo en el tornillo que en la tuerca limpios y 
bien claros ana aristas. 

Lote núm, 4 
£1 Satén ó bronce am&ni o en cabilla cuadrado 

y planchuela será dúctil» *e trabsjará con facili
dad y se pulimentará muy bien. 

Los fiej^s y planchas de latón no presentarán 
defecto alguno, tales como p caduras pelos ttc es
tarán perfectamente laminados y sus superficies 
tersas anidas y continuas y tus bordes rectos re« 
sonados y sin grietas. 

Los tuvos serán ezáctamente de las dim^ncionrs 
que se pidan su cocstruccón será esmerada y per* 
fectamenta calibrados la Junta los someterá á cuan* 
tas pruebas juague conveniente para cerciorarse 
de so buena calidad. 

Los tuvos para condensador además de reunir 
las condiciones anteriores estarán recubiertos íme-
rior y exteri >rmente con btfio de zinc 6 estaño. 

El alambre de latón tendrá el calibre correspon
diente al Limero que se señale en los pedidos, y 
rocistencla convenieetdmnte á los esfuerzos de 
traccién. 

Los torsfllos tendrán los filetes bien determi
nados y todas eos dimensiones lien proporcionadas. 

El lauta 6 bronce amarillo estará en ia pro
porción el cobre de 63 al 67 p § el zinc del 31 
a l 35. el plomo de 2 á 2 20 y ei estaño de 0 20 
á 0*20 y la recisiencia á la tracccióa de más de 
22 Kg por m. m. cuadrado. 

Metal amifricción 6 de Babbieto se compondrá 
prózimanente d* 88 9 partes de estaño 7 4 de 
aaui&onie y 3*7 de cobre. Su textura debe ser 

unida y compacta de tal suerte que no se no
ten partículas separadas de los metales que lo for
man, debiendo en el reconocimiento dar un resuli 
tado satisfactorio de todas las pruebas que se con
sideren conveniente hacer. 

Todos los materiales que están comprendidos 
en la anterior relación y sus dimeneiones| y marcas 
serán las que se espresan en los pedidosi para 
su admisión serán reconocidos y sometidos á las 
pruebas que la comisión de reconocimiento juzgue 
coobeniente, á fin de asegurarse de su buena ca i 
dad y de que reúnan las circunstancias propias 
para el uso á que han de aplicarse, dichas pruebas 
son obligatorias pero los encargados del reco
nocimiento ó recibo podrán limitarse á practicar 
solamente las que consideren necesarias al objeto 
antes expresado y se desecharán desde luego los 
materiales no satitfagan á ellas ó que el contratista 
reuse someter á pruebas. 

Todos los efectos serán de superior calidad y 
con arreg o á muestras. 

El plazo para la entrega será de 60 dias y para 
reposición de los rechazados 60 dias. 

Arsenal de Cavite. 2 de Junio de 1897—Carlos 
Halcón.—V.o B.o, Carlos Halcón. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Ho-ilo 

según relaciones remitidas por el Presidente de di-
sha Junta en 10 de Octubre de 1894. 

Fuéb/o de Otón % 
Nombrti de loa intenudoi. Nembrea de los í n t e r m d o B 

D. Felipa Pampliega 
Felipe Cuachon 
Florentino Cantancio 
Francisco Buer cuchillo 
Fnliclano Coroiica 
Fsancisco Salarda 
Feliciano Sunoay 
Florentino Salar ego 
Fortunato de la Cruz 

D, Francisco Garnica 
Fernando Madiodi ^ 
Francisco Coor- on 
Francisco Ronda 
Fulgencio Oranda 
Fernando Octavio 
Faustino DA alago 
Gabino Abito 
Gregorio Acebuque 

( & continuará,) 
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Edictos 
Doo Enrique García de Lara Juez de x.a instanc'a 

en propcdad que de estar en ei pleno ejercicio 
de sus funciones yo el infrascrito Escr bano doy íé. 

Por el presente cito llamo y emp'azo al proce. 
sado Agapito Santiago indio soliera de 15 años de 
edad criado que fué de D. Mateo A'ba natural del 
arrabal de Tondo hijo de Antonio y de Donata de 
la Cruz para que en el término de 30 dias conta
dos desde 'a publicación de este edicto comparezca 
al Juzgado sito en la calle Legaspi núm. 4 Intram -
ros para los efectos que procedan en la ciusa nú
mero 70 que se le siguió por hurto doméstico aper-
c bido que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que en de echo hub ere lugar. 

Dado en Manila á 10 de Jul o de 1897 =Enr i -
que García de Lara.—Ante mi, Ponciano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia deBi» 
nondo recaída en la causa rúm. 5 contra Domingo 
Goozato y otros por hurto se cita l'ama y emplaza 
a los nombrados Marcelino Crisanto y Santiago tri-
pu'antes que fueron del bergantín goleta Nueva E s 
peranza á fío de que en el termino de 9 dias con
tados desde la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficia' de esta Capital comparezcan en este 
juzgado sito en la calle de Legazpi nüm. 4 (Intra
muros) para diligencia de justicia en la espresada causa 
apere bido que de no verificarlo dentro del espresado 
término les pararán los perjuicios que en deiecho hu
biere Jugar. 

Juzgado de Binondo, 14 de Ju'io de 1897—Pon
ciano Reyes 

Don Gaudencio Eleizegui Juez de Paz en propiedad 
del distrito de Tondo etc. etc. 
Por el presente se cita llama y emp'aza al ausente 

Andrés CatdJi soltero de 40 años de edad natural 
de México en Pampanga de oficio pastor y al servicio 
anteriormente de Doo Pedro hob edo vecino de la ca le 
de Soler núm. 1 de este arrabal para que en e término 
de 9 dias contados desde la ioserción del presente edicto 
en ta Gaceta de esta Capital comp rezca en este Juzgado 
de Paz c to en la calle de Aceiteros núm. 2 á fía de 
celebrar juicio verbal de paltas que se s gue de oficio 

entre el misno ausente y Don Feliciano Pérez SargtQ^ 
del Regimiento Infantería núm. 73 sobre lesión apê  
cibido que de no hacerlo del citado término se sus« 
tanciará dicho judo en su ausencia y rebeldía pj j 
rándole los perjuicios q je en derecho hubiere lugat I 

Dado en Manila y Juegado de Paz de Tondo á ijj 
de Julio de 1897.—Gaudencio Eleizeguí.—Por man. 
dado Sr. Juez, ripolonio ¡requera. 

Don José Saavedra y Magdalena juez de i.a ins. 
tanda de este partido de ' oncepción que de estar 
en el actual ejercic o de sus funciones ei infras. 
crito Escribano dá fé. 

Por el presente c to llamo y emplazo al proce, 
sado ausente Doroteo Villahermosa indio viudo natnJ 
ral y vecino de Barotac Viejo residente en el pueblô  
de Sara de este d strto de 44 años de ed d agri.l 
cultor y cuyas señas particulares se ignoran para quJ 
dentro de térnrno de 30 dias contados desde Ja pui 
b'icación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila sJ 
presente en la cárcel pública de esta Cabecera pues así Ü 
tengo aco dado en ia causa núm. 38 que mstruyo coni 
tra el mismo por delitos de hurto y usurpación bajo aper. 
c bimiento que de no hacerlo dentro de término sei 
ñalado se le declarará rebelde y se procederá á \ 
que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey Don Alfonst 
XIII (q, D. g.) y por su menor edad en el de si 
Augusta Madre la Reina Regente del Reino exhorlt 
y rcqu'ero á todas las autoridades tanto civiles co-ni 
militares y policía judicial para que practiquen activa 
di igencias en busca del me clonado individuo y ei 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso tan 
bién con las seguridades debid s a este Juzgado. 

Dado en Concepción á ?o de Junio de 1897.—Jost 
Saavedra.—Por ra and do de su Sría., Enrique D» 
Montes. 

Don Francisco Pon y Magraner Teniente de NJTÍO de la A 
mada Comandante de este buque y juez instrnctor del n 
pediente seguido de órden del Sr. Ccbernador P. M. de es 
plaza contra el soldado Mariano Magad ILión por el delito i 
d^sercióa. 

Por la presente llamo cito y emplazo al soldado del da 
tacamento indegena de esta plaza del Regimiento de LÍDÍ 
núm, 78 Mariano Magad Uson natural de áan Isidro (Pangi 
sinan) cuyas señas personales san pelo negro cejas al pe. 
color claro ojos negros nariz chata y barba lampina para qi 
en el preciso término de 30 dias á contar desde el dia del| 
fecha de su publicación en la Gaceta oficial de Manila 
parezca en este Juzgado de inítrucción para responder á 
cargos que le resultm en el expediente que de órden 
Sr. Gobernador P. M. se le sigue por el delito de desercii 
bajo apercibimiento de que sino comparece en el plazo 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que baya lugar. 

A su Tez en nombre de S. M. el Rey (q D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militan 
y de policía judicial para que practiquen activas diligenó 
en busca del referido procesado Mariano Magad Uson j 
caso de ser habidos lo remitan en clase de prjao con las 
garidades convenientes y á mi disposición pues asi lo tengo ad 
dado en diligencia de este dia. 

Dado 4 bordo Balabac, 18 de Junio de 1897.—Francisco Pô  

• Ltér- wjfíL p£'p ¿ifti ítf) . snoo $8 . f f IL'^O'XÍ efe e-Si 
Don José Prieto Osende Alférez de Fragata gradmdo juez 

tructor de la causa núm. 237 por exigencia de 100 pi 
Por la preteate cito llamo y emplazo al individuo Paulii 

Lúeas y Espíritu de 47 aBos de edad de eetado viudo 
profesión pescador para que dentro del término de 30 dij 
á contar desde h fecha de su ioseroóu en la Qaceta ofi'-i 
de esta Capital se presente en este juzgado sito en la 
pitania del puerto de esta Capital para declarar en la câ  
arriba expresada advertí io que de no verificarlo se le st, 
los perjuicios que marca la Ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á las autoridades y ípi 
tes de policía judicial procedan á ia busca y captura del 
rido individuo para su conducción y presentación en este jusi ' 

Dado en Manila á 14 de Julio de 1897.—José Prieto.-
mandado de su Sría., Dalmacio Flores. 

Don José Tómasete y Beltrán Comandante del l.er Batallón 
Regimiento Línea Magallanes núm. 70 y juez instructor del 
pediente que por la falta grave de i .a deserción se sif 
al soldado de la 4.a compañía del referido Batallón y 
miento Benito Gatas Vslenzuela. 
Por la presente requisitoria 2.0 edicto cito llamo y emplj 

al mencionado soldado Benito Gatus Valenzuela hijo de Eust: 
y de Máxima natural de Guagua provincia de Pampanga de>' 
afios de edad de estado casado oficio jornalero estatura, i,!*' 
736 milímitros sus sefias pelo negro cejas idem ojos pf' 
nariz regular barba nada boca regular color moreno "!: 
regular ssDas particulares ninguna para que en el preciso téf 
de 20 dias contados desde la publicación de este ed cto 
Gaceta oficial de Manila comparezca en este juzgado de <* 
tracción sita en la Escolta núm. o de esta plaza para ^ 
ponder á los cargos que le resultan en el expediente qoeP 
la falta grave de primera deserción se le sigue bajo «P* 
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde parí"* 
el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey 'q. D. . ) ÍP*J 
y requiero a todas las autoridades tanto civiles como 
para que procedan á la busca y captura del referido í 
Gatas Valenzuela y en cato de ser habido lo remitiría 
las seguridades convenientes á mi disposición puea asi lo' 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 15 de Julio de 1897.—El secretario, ^ 
Casa.—V.o B.o, E l juez instructor, Tomasetti. 

IMP. DM aMiGOS ÚMI pAiSt—REAL S V U . i*' 
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